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CSV : GEN-8562-1b1d-5597-d593-1ca2-beaf-a5eb-c2f2

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : AMELIA GARCIA PEREZ | FECHA : 17/10/2022 12:19 | Sin acción específica

 

MINISTERIO 
DE DERECHOS SOCIALES Y 
AGENDA 2030. 
 

 SECRETARÍA DE ESTADO 
DE SERVICIOS SOCIALES 

INSTITUTO 
DE MAYORES 
Y SERVICIOS SOCIALES 

 

 
 SECRETARÍA GENERAL  

 

   

AVDA. DE LA ILUSTRACIÓN, S/N 
CON VTA. A GINZO DE LIMIA, 58 
28029  MADRID 
 
TEL. 91 703 33779 
FAX: 91 703 36 53 

CORREO ELECTRÓNICO: 

sg@imserso.es 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA SOBRE LA PRIMERA REUNIÓN  DE LA COMISIÓN DE 
VALORACIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO EN EL INSTITUTO DE MAYORES Y  SERVICIOS  
SOCIALES,  CONVOCADO   POR   RESOLUCIÓN   DE 19  DE  MAYO DE 2022. 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO DE 10 DE JUNIO) 
_____________________________________________________________________ 
 
 
 

Por Resolución de 19 de mayo de 2022 (Boletín Oficial del Estado de 10 de 

junio), se convocó  concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 

en el Instituto de Mayores y Servicios Sociales.  

 
 De acuerdo con la Base Segunda, apartado 8º, se permitirá la renuncia parcial 
a la solicitud de participación en el concurso hasta la fecha en que se reúna por 
primera vez la Comisión de Valoración del mismo. 
. 
En consecuencia, y teniendo en  cuenta que la primera reunión de la Comisión 
de Valoración está prevista que tenga lugar el próximo día 25 de octubre, se 
informa que toda renuncia parcial deberá ser dirigida a la Secretaría General 
del Imserso, y  comunicada  a través de la dirección de correo electrónico 
concursos@imserso.es,  antes  del día 25 de octubre de 2022. 
 
Igualmente, de acuerdo con la Base Segunda, apartado 9º, se admitirá el 
desistimiento de la solicitud realizada, que implica el desistimiento de la 
solicitud en sí misma, incluyendo la totalidad de los puestos solicitados, hasta 
el día anterior a la fecha de publicación de los listados provisionales de 
valoración de las solicitudes y de adjudicaciones. Dicha fecha, será objeto de 
publicación con la debida antelación.  
 
 
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN. 
Amelia María García Pérez. 
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